
CONVENIO DE COLABORACIÓN

Alicante Press y Fundación UNED 

En Alicante, a  23 de  Enero de 2026 

REUNIDOS 

De una parte, el periódico digital Alicante Press, con domicilio en Avenida Costa Blanca, nº 102, Alicante, 

representado en este acto por su Directora General, Mariángeles Berna Bernad, con NIF 21.493.810-B 

(en adelante, “Alicante Press”). 

Y de otra parte, Fundación UNED, con domicilio en la calle de Guzmán el Bueno, 133 – Edificio Germanía 

– 9ª planta (28003) en Madrid y CIF G82759044 representada en este acto por Gustavo Rovira Salinas, en

su condición de director gerente, haciendo uso de las facultades que le fueron conferidas de

conformidad con la escritura de poder otorgada ante el Notario de Madrid D. José María Rivas Díaz con

fecha 9 de mayo de 2025 y número 1079 de su protocolo. (en adelante, “Fundación UNED”).

Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para contratar y obligarse, 

acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración (el “Convenio”), que se regirá por las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

1. Objeto

El objeto del presente Convenio es establecer un marco de colaboración entre Alicante Press y 

Fundación UNED para apoyar y dar visibilidad a la 5ª edición del proyecto formativo “Reto Rural Digital”, 

una iniciativa de formación gratuita financiada con fondos europeos orientada a reducir la brecha digital 

en el entorno rural. 

2. Compromisos de Alicante Press

• Publicar una noticia destacada en Alicante Press con la información de la convocatoria del proyecto

“Reto Rural Digital”, basada en los materiales oficiales facilitados por Fundación UNED, que, al estar

financiados por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, los programas los materiales e

información que se faciliten, serán conformes con la normativa europea y nacional que resulte

aplicable.

• Insertar en el periódico digital, con carácter gratuito, dos formatos de banner enlazados a la página

informativa oficial que indique Fundación UNED: 670x90 px y 300x300 px.

• Mantener los banners activos en el periodo que dure la convocatoria, atendiendo a criterios

editoriales y de disponibilidad del medio.



3. Compromisos de Fundación UNED 

• Incluir a Alicante Press como medio colaborador/partner de difusión en la página del proyecto “Reto 

Rural Digital” (o apartado equivalente), incorporando su logotipo y enlace a la URL que se facilite. 

• Incluir la mención de Alicante Press como medio colaborador/partner en, las comunicaciones del 

proyecto (por ejemplo, mailing informativo y/o creatividades donde aparezcan colaboradores, y/o 

publicaciones en redes sociales), siempre que el formato lo permita. 

A tal efecto, Alicante Press facilitará a Fundación UNED el logotipo en formato digital y la URL oficial del 

medio. 

4. Carácter no económico 

La colaboración tiene carácter no económico, sin que exista contraprestación monetaria entre las partes. 

Cada parte asumirá sus propios costes derivados de las acciones que le correspondan en virtud de este 

Convenio. 

5. Vigencia 

El presente Convenio tendrá una vigencia de un (1) año a contar desde la fecha de su firma, y podrá 

renovarse por períodos anuales sucesivos, siempre que ambas partes comuniquen por escrito su interés 

en continuar con la colaboración. 

6. Resolución 

Cualquiera de las partes podrá resolver anticipadamente el presente Convenio en caso de 

incumplimiento grave de las obligaciones aquí asumidas, previa comunicación escrita a la otra parte y 

concediendo un plazo razonable para subsanar, cuando proceda. 

7. Legislación aplicable y jurisdicción 

El presente Convenio se regirá e interpretará conforme a la legislación española. Para la resolución de 

cualquier controversia que pudiera derivarse del mismo, las partes se someten a los Juzgados y 

Tribunales de Alicante, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 

 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman y sellan el presente Convenio por duplicado y a un 

solo efecto, en el lugar y fecha indicados al inicio. 

 

Por Alicante Press Por Fundación UNED 

Firma: __________________________ 

Nombre: Mariángeles Berna Bernad 

Cargo: Directora General 

Firma: __________________________ 

Nombre: __________________________ 

Cargo: __________________________ 
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